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V I S T O : 
 
 El expediente Nº 15601-0004866-1 del S.I.E. mediante el cual la 
Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria (ASSAl) eleva a conocimiento y 
homologación por parte de este Ministerio, la Disposición N° 16 emitida por ese 
organismo en fecha 30 de agosto de 2024; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que por dicho acto administrativo se estableció el valor del módulo 
bromatológico (M.B.) en $ 200,00 (PESOS DOSCIENTOS) a partir del 01/10/24 y en 
$ 350,00 (PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA) a partir del 01/12/24; siendo el valor 
anterior de $ 60,00; 
 
 Que para tal decisión se tuvo en cuenta el informe elaborado por la 

Jefatura del Departamento de Gestión Administrativa de la citada Agencia (fs. 2/3), que 

sugiere el aumento en base a la variación habida en los insumos utilizados en las áreas 

de laboratorio e informática, en los artículos de librería y en papelería, el incremento en 

los salarios y la actualización del valor actual del M.B. por el Índice de Precios del 

Consumidor (IPC);  

 

 Que los fondos recaudados se vuelcan de manera exclusiva al 

sistema alimentario provincial y se coparticipan en un 60% con las áreas de alimentos 

municipales/comunales, por lo que todo lo recaudado vuelve al sector, generando 

equidad en el sistema; 

 

 Que además, la actualización del M.B. permitirá contar con los 

recursos necesarios para mejorar el desarrollo de las tareas de los pilares que componen 

dicha Agencia, y llevar adelante el sistema de seguridad de los alimentos de manera 

eficiente; 

 

 Que la Ley Nº 10.745 de Tasas y Aranceles faculta a este Ministerio 

a modificar el valor del módulo a solicitud del responsable de la Agencia Santafesina de 

Seguridad Alimentaria; señalándose que la última actualización del mismo se realizó en el 

mes de mayo de 2024 (Disposición Nº 8/24 homologada por Resolución Nº 914/24);  
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 Que se han pronunciado en sentido favorable la Asesoría Letrada de 

la ASSAl (Dictamen N° 27/24, fs. 5/6) y la Dirección General de Asuntos Jurídicos 

(Dictamen N° 981/24, fs. 12/14); 

 

 Que compartiendo los fundamentos de la medida adoptada, se 

estima procedente su homologación de conformidad con lo establecido en los artículos 2º 

de la Ley Nº 10.745 y 2º del Decreto Reglamentario Nº 1276/95; 

 

POR ELLO: 

 

 LA MINISTRA DE SALUD 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1º.- Homológase la Disposición N° 16 emitida por la Agencia 
 Santafesina de Seguridad Alimentaria (ASSAl) en fecha 30 de agosto 
de 2024, cuyo texto en dos (2) folios se adjunta e integra la presente resolución.-  
 
ARTICULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 
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